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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS.'MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan eu esta Corte sin novedad en su importante salud.

SUM ARIO

Ministerio de la Gobernacion
Dirección general de Sanidad.—Relación individual áe inhumaciones.

administracion municipal
Ayuntamiento constitucional de Afadnó.—Estado demostrativo y balance de las operaciones de 

contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto ordinario de la Villa hasta fin de 
mes de Octubre último.

administracion de justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d
Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 20 de Marzo de 1901

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días,

ESTADO ENFERMED ADES DOMICILIOS

O A ti d res García •................................... . 74 > > Casado................. Pelagra................ ..................................... Hospital Provincial. 
Claudio Coello, 52. 
Fernando el Católico, 10. 
Paseo de las Delicias, 5. 
Gahleo, 22,

Jnqp. Remero . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . 5 £ » Párvulo Sarampión. ................................................
Tnop P!p1]«c< . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » ídfem........ . Idem................................................ .
Frnnpicjpn Orf.ÍT' ..  . . . . . . . . . . . . . 1 > » Idem........ ........... Nefritis escarlatinosa.................................
Vnlpnfín A IrlpTi n fila . . . .  . . . . . . . . . 18 > Soltero Infección grippal........................................
AnTonín Góma? . . . . . . . . 29 > > Idem... Grippe........................... ..................... .. Hospital Provincial. 

San Dimas, 15. 
Aceiteros, 1.

Írn-nvíi 1 n MptuIpt . . . . . . . 38 > > Casado................* Tuberculosis................................................
TTfllína Molín?) .. . . . . . . . 35 » Idem........ ........... Idem..................................................
Rmílín TTprraro . . . .  . . . . . . . . . . 70 > Viudo .................. Endocarditis............. ................................ Duque de Liria, 4. 

Lavapiés, 27. 
Hospital Provincial. 
Plaza de Olavide, 4.

T¡/mi H n r¡flt,rs.c!í>ocífl . . . . . . . . . . . 41 > Casado.................. Aneurisma...................................................
Grtrlni Rarróco . i . . . . . . . . . . . 29 • > Idem. . . . . . . . . .  é. Estrechez mitral.....................................

A ntarn Rniv * . . .  .. . . . . . . . . . . . 52 1 Idem..................... Bronquitis....................... ......................... .
Votftluití PÁrftT .. __. . . . . . . . . . 75 » Viudo................... Idem..................................... .................... . Ronda de Toledo, 26.
Trkcjp Tmllís¡ . . . .  . .  . . . 1 > > Párvulo... . . . . . . . Idem.......................... .................................. Gravioa, 11.

Camino alto de Vicálvaro.rNfKn vi Mfl«n . . . . . . 1 6 Idem..................... Idem................... ............................... .........
78
65

Viudo... • • i . -. * • . Idem....... .......................... ........................ Atocha, 117. 
Palafox, 6.

Hilario MÁrtiliBZi # • - »»«•.». t »»•«»*«.. • ••••••»•••»
ITrfiYIpitíPA PpTti7 . . . . . . . . . a . . . ' > Casado................. Enfisema pulmonar ........................ ..........
riioniGio "Rr«vn . . . . . . . . . . . .  .. 43 » Idem......... ....... Rroncopneumonía.................................. . Mesón de Paredes, 72.
OínvíanA ; -j -i,. . . , 60 > Viudo.................. Idem. ........... ...........  ........... ................. Blasco de Garay, 9.

Toledo, 38.Tnoó Sil f»i*í c¡fó a „ . , . . . . . . . . . . . 38 Soltero................. Pneumonía.................................................
Iao a ii 1 vi nÁ 0 Y*n tí *1 orr _ _ _ _ _ 1 6 Párvulo................ Idem......................................................... Parque de Artillería. 

Hospital Provincial, 
Hita, 6.

TTAlív A (vnarn . . . . . .  . . . . . . . 63 > > Soltero............... . Idem........................................................
Maní TA (d-ATi '/o 1/in' _ 52 » Casado................. Idem.........................................................
Pínfirdo .Tirnpncí ' . . . . . . . . . .  • v. v 22 > > Soltero................. Anginas. .  .................................................... Ruiz, 13.
TJnr\Ol«f A ÍIatIñolnrr  ̂ A 51 > Casado... . . . . . . . . Apoplejía cerebral..................................... Ferrocarril, 10.
Ü̂ aKion a M ft’WTi nnff - _ _ _  ̂_ . • * 43 > > Idem..................... Hemorragia cerebral................................. Ronda de Segovia, 4. 

San Miguel, 27. 
Góngora, 2.
Toledo, 106.
Cisne, 3.

T Kit r< Ad n ni  n /I n rn-/̂  _ _  ̂ ’ 54
3

> > Viudo *................ Idem.............................................................1
A tií A VK r\ Ü alQltÂ   ̂ - - - .. - •- • ¿ ~ > » Párvulo............ Meningitis............... ....................................

UaI { ma ri/wirTO m*r _ _ 1 6 Idem.................... Eclampsia....................................................
Íîawn n ti /l a T) - ........... . . 5 6 > Idem.................... Idem.........................................................T Q ‘TI liÚQTi A Mnrl i TI Sí  ̂ _.... . . . .•««•••■iati** > 5 > Idem..................... Atrepsia.......................................... .. Murillo, 2.
Claudio Bareá. .................. . . . . . . .......... .. . . .  *. . . 2 6 Idem... • Raquitismo** .............................................. . Hospital del Niño Jesús. 

Hospital Provincial.1 » Idem................... Sin diagnóstico...........................................
Domingo Pedáilla........... .  ̂. . . . . . . . . i . . . . . . . . 78» *» > Casado . . .  . . . . . . .» > Atocha, 11. 

Tarragona, 5.

Doña María González................................. .................... 3
57
23

> » Párvulo. . . . . . . . . . Sarampión................................................. Guadalajara, 1. 
Santos, 4. 
GalileoyI6. ;

> 1

>
Viuda...................
Casada .................

Bronquitis grippal.....................................
Infección grippal......................... .............

Hlyv<MAAA T7a4- a r\ü 39 > > Idem..................... Septicemia puerperal............................. Hospital Provincial.
43 > » Idem .................... Tuberculosis........... ............................ Idem,’ s
43 > > Idem ................... Sarcoma................. ............................ Idem.

Idem.
Pez, 25.
San Bernardino, 6.

63
78
44

*

»

>

»

Viuda..................
Idem.. . . .  ••*«-......
Soltera.................

Cardiopatía........... *r.............................. .
Idem *■ • ........................ .
Insuficiencia valvulkr...............................

Josef á Ruife."4 ......... ... ¿. # . . . . . . . . . . . . . . .  •. • •
VT i r% A 'aI* A ’llíl'A 1 ,-h TGf ; ______

84
43
2

>
>

>
Idem.. . .  * •*•'**..*
i i'l'b'ÚA
Párvulo.. . . . . . . . .

Cardiopatía.^... . . .  A .................. ..............
Aneurisma........... ..................
Laringitis.. ........................................... *

Santa Clara, 6. 
Conde Duque, 12. 
Agustín Herrera, 7.

2
»

»
7

»
>

Idem.....................
Idem . . . . . . . . . .  ,

Bronquitis....... ..........................................
Idem........................................................ ..

Guadalajara,' 1. 
Fuencarral, 39. 
Gravina, 8.
Trihulete, 10,

( Idem., 7.
1 Ministriles, 13.

María de los Santos Busant. . . . ....................... 62
1

75
58

>
6

Casada ........
Párvulo.... . .
VÍiiHa

Idem............................................. .............
Iáeni..U.c.. ................................................
Tíípm . * . . .

Francisca Pérez. . . . ^ . ............. .
> » Idein¿iw¿ V'# • *»•« . Pneumonía^. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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NOMBRES
! Altai*

EDAD

Meses* Blas* ■ ■
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

T̂/v‘Wi|k Mi^iílAm -fila- Î A.Thi'í¿¥i 74 S*' S" Viada • ................................ * * Pneum onía.................................. Mayor, 92.
ID1 ,,fi, raen mí é%. 11 iUEh-'V̂A <A\ i «31

I IR
8 i p X* Soltera, * Broncopneumonía......................... .............. Velar de, 22.

M m  "til Cvlífl 1 I fft'F'll] IW 57 t Viuda *........... *,* • Idem ................. .......................... *................. Jesús y María, 27.
íAi 'Vh 'É% "D1 iin* i''*í 'nwt înfa n% Cfe 34

35
t > > Casada.-«•-« •«........ Idem............................................................... Br&vo Murillo, 59.

"Hl'ff-'IBfc ni, iV“*l- íHlWW '‘lili Nflfl1 > 'V iuda____ Idem .......................................... ................... Cava b^ja, 19.tltl
5> 1 > Párvulo.*.......... Gastroenteritis............................................. Santa Engracia, 2.

T7"'i¡í .>«i..inh'*ñi'"Í̂ iiüi' llOi di'W 61 > p Casada...-* • . . . . . . . Esclerosis hepática........................................ Reina, 11.
■lO'm m  4% .Éi'vs A  i  ni 1ff% ID  'n  'ü  jñ iA  ID' •  ̂ i 68 | 

§►

» »  ! Idem.-. * . . . . ; Hemorragia cerebral........................................... ................ Antonio López, 11.
D f  U n  Q^'lWl'P'íOl 'fr'líJl *. *  ̂ m. i* m ,m 6 ; » -  ' Párvulo.. . . . .  . Meningitis...................................................... Atocha, 147.

' 6 > » Idem* . . . . . . . . . . I d e m . . . . .......................................... ........... .... Ronda de Segovía, 11.
»

»'

4
1

> Id em . . . . . . . . . . .

Idem , , .......................

Eclampsia......................... . ..........................
Idem ............................................................................................... .... .............................

General Lacy, 19. 
Amparo, 10.

> 1  ¡ I d e m . . . . . .  ........................... Sin diagnóstico..................... * ..................... Morejón, 3.
74 ; p p ! V iu d a... . . . . . . . . . Lesiones............................................................................................................ Príncipe, 13.

Feto femenino. • » » . * * . • * * » » » • * » * . * * * * » • • * * * * *  * * * * * * * »  i * >  1 » Abaseal, 39.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s ^
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R e s u m e n  ü ®  l e s  d e f u n e i e n e s  p e r  d i s t r i t o s .
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Madrid 21 de Marzo de 1901.=B1 Director general, Dr. Angel Pulido.

(1) Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la {legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eom
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y a las cosas de su uso; así como; las del grupo de infecto^ contagiosas implican la necesidad
J .  .  í  _ - - . i . ___ a !  a * .  a #si J  a m  <N«vl\iaA a i i n I o  i v í  í  / 1 a  l o o  TfcOVCÍATIS Cí V  í? A Q 1  Y1 A TI f l  A  l í í  f í  ITft í f l í ^ f S  51 Cí A A T 1  ̂ 7 1 W7 t f  / I A  Ta c * Ti r K Í 4 r  A iA m A M  «4a  1 a m  /X**-. vtf* ¿n**
a i  ejecutar ia» ui»uuisiciuíic» obiauicuiuao buuio aioia-ixiicjui'u u . o  J t  

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones ae
w v w  J  VIO A C O  MCkMXI

pena capital]
I 1 U B  (

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .

A N O  D E  1 900 PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.— Negociado de Contabilidad.
Jüttado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Octubre de 1900.

I N G R E S O S ¡

B E E l ! . H A B E R i l r E B O S r

Crédito» RECAUDACIÓN OBTPNIDA DEUDORES ACREEDORES

CAPÍTULOS i
p r, esn puestos 
¿ para 1900.,

Devoluciones. TO^AL Hast* fin del
mes de Septiembre 

de. 1900. ;

“T------r ”  ........—p
Ep el mes 

: de Octubre 
de 1900.

TOTAL Ingreso* 
por realizar.

Exceso de ingrese» 
sobre 

los presupuesto*.

Pfj/toj. Puse tas. P t sutás. Pesetas, ■ Pesetas. . Pesetas* Pesetas* > Pesetas.

i ®—ProDÍos............................ 2.110*30 P 2.110*30 164*82 jy , 164*82.

2.334*96

2.152.853*66

63.537*24

p -

1.945*48

5.665*04

778.012*73

266.777*39
^ ..

I.0;—Montes* . . • • • • • • • • • • • • . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000 P 8.000 7 2.228*89J 

! 1.870.267*16 

61.22^*53, 

>

106*07

282.586*50

2.314*71
%

y

8.°—Im mi estos........................... ................... 2.924.143*10 6.723*29 2.930.866*39 %

4*°—•-Beneficencia....................... ...................................... 327.660*76 2.658*87 330.314*63
w

%

5.°—Instrucción pública................................. . > p p

w

6.°-~Corrección pública...................................... 254*50 \ p 254*50 ' >

w

% > . 254̂ 50

768.175*80
y

W

y

7.°—Extraordinarios............. ........................... .............. 933.885*94 9.885*55 943.771*49 j 157.934*78-
w

17.660*91

4.355*95

2̂ 133.762*90

47-7

175.595*69

1.885.591*41

21.984.614*60

16.224*04

))

g.o—R esultas........................................................ ............. 632.944*93 1.067*69 634.012*62 ; 1.881.236*46 

¡ 19.850.85¡L*70 

1 15.74p‘(M&;

1.251.578*79
y9.°—Recursos legales para cubrir el déficit................ 27.498.819*33 145.128*04 27.648.941*37 5.659.326*77

165.841*08L0.°—Reintegros............. ....................... ........................... 182.067*12 p 182.067*12 y

32.509.885*98 165.462*44 32.675.3íj8‘42

r » i .
I 23:839.G54‘38r
í

2.441.264*04 26.280.918*42 7.645.998*79 1.251.578*79
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P . 4 G O S

CAPÍTULOS

- D f i l f t E I Í A B E I I S A L D O
ACREBDOH

Resto deí. crédito 
presupuesto.

Pese toa.

Crédito»
* transferidos.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS
TOTAL

Pesólas*

Cr Mitos 
presupuestos 

para 1990.
Pesetas.

Aumento
por

transferencia.
Pesetas.

Reintegro#

P esetas,

TOTAL 

P esetas.

Hasta Úb delmes dé Septiembre de 1900.
Pesetas.

En el mes de O ctu b r e  de 1910.
P esetas.

L °—G astos del A yuntam iento ................. ............ > 813.360*78 100.190*84 913 551*62 1.263.188 550 9.361*58 1.273.099*58 359.547*96
I.°—Policía de Seguridad.................. ................. > 893.658*22 120.449*56 1.014.107*78 1.411.936 15.116*12 1.464 1.428.516*12 414.408*34
3.°—P olicía Urbana y  R u ral.. . . . . . . . . . . . . . .  * 1.734.641 88 269.943*72 2.004.835*60 2.956.138*14 49.492 2.169*48 3.007.799*62 1.002.964*02
4.°—Instrucción  p u b lica .. ................; ................... 686.283*73 147.507*03 833.790*76 1.172.780 > 1.172.780 338.989*24
ÜL°—B eneficencia.................................................. .. » 557.372*29 87.286*11 644.458*40 901.324*30 1.224 2.965*96 905.514*26 260.855*86
ó . O b r a s  públicas.............................. 61.405*25 1.065.157*39 225.733*44 1.352.296*08 2.575.691*91 25.915*50 598*22 2.602.205 63 1.240.909*55
7.°—Corrección p ú b lic a .. . . . . . . . . .  ........ ........... * 285.463 19.242*08 .304.705*18 348.000 » » ‘ 348.000 43.294*82
8.°—M ontes................................ ................................... > » > * i > >
9.°—C argas..................................................................... 308.243*18 15.164.Q14‘63 1.547.022*14 17.019.279*95 19 832 956*41 386 262*50 54 189*74

16.°—Obras de nueva construcción»...................... 21J27*92 148.998*42 36.862*81 207.589*15 1.165.158*09
U U V / , ^ v W  UVy

28.913*57
U x *  A U i /  1 x ¿ O . x U O  uo

1.194.071*66
O.,cü'i.l4o i \ J

986.482*51
11.°—Im previstos......................................... .. » 85.448*35 6.430*52 91.878*87 188.720*40 10.348*50 199.068*90 107.190*03
11.°—R esultas...................... ........................................... 115.847*34 551.629 17 191 667.667*51 693.992*73 i 693.992*73 26.325*22

507.473*69 21.986.027 96 2.560.859*25 25.054.360*90 32.509.885*98 1 507.473*69 81.097*48 33.098.457*15 8.044,096*25

Balance de las operaciones de I n g r e s o s  y  P a g o s .

- "

DEBE

Pesetas.
HABRE

Pesitas,

S A L D O S
DEUDORES

Pesetas.
ACREEDORES

Pesetas.

Realizados................................................ » 26.280.918*42 * >
In gresos. . . . .  e. . .  ^ D evu eltos ................................................. 165.452*44 >

L íq u id os................................................... » 1 26.115.465*98
[ E jecutados.............................................. 24.546.887*21 > >

P a g o s . . . ..................<[ R eintegrados.......................................... 81.097*48 > »
{ L íq u id o s............................. . . . . . . . . . * > 24,465.789'73 »

Existencias en Tesorería..................................... .............. 1.649.676*25 > 1.649.676'25 »

26.362.015*90 26.362.015*90 26,115,465*98 26.115.465*98

Madrid 31 de Octubre de 1900. =  El Contador, Rafael Salaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
dtasgpados i-ie primera iiisteiiftiiH

ATECA
D. Felipe B ey Gutiérrez, Juez de instrucción de la v illa  de A teca y su  partido.
H ago saber que por la presente requisitoria se cita, llam a  y  emplaza al procesado Vicente Martínez Hernando, cuyo estado, profesión, naturaleza y  vecindad sé ignoran, es de estatura regular, delgado, de unos treinta y  tres años; viste pan

talón  y  am ericana de color azulado, calza alpargata blanca cerrada, lleva boina y  con bigote rubio, para que dentro del 
térm ino de diez días, que comenzarán á contarse desde el si-Suiente al de la inserción de ésta en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y  oletines oficiales de las provincias de Zaragoza, Soria y  V a
lladolid, comparezca en este Juzgado de instrucción á fin deÍ>restar declaración indagatoria y  responder de los cargos que 
e resultan en la causa que se le s igu e sobre hurto de una carta, dos trajes de tela ó paño y un tapabocas en una posada 

del pueblo de Allí ama de Aragón; apercibido de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar y  será de
clarado rebelde*A sim ism o ruego y encargo á to la s  las Autoridades, guar
dias civ iles y  demás agentes de la policía judicial procedan  por cuantos medios estén á su  alcance á la busca y  captura del dicho procesado, y habido que sea lo pongan en esta cár
cel á m i disposición.Dada en Ateca á 9 de Marzo de 1901.=Felipe R ey .= D e  
orden de S. S.,. Juan Manuel G il. J—1692

AYAMONTE
D. Diego López Alem án, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido.En virtud del presente, y  en nombre de S . M. el B ey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo al procesado Manuel Pereira y  Gómez, alias Barriga verde, hijo de Manuel 
y de María, soltero, m arinero, de cuarenta y ocho años de edad, vecino que dijo ser de Huelva, e*u dom icilio en la calle 
San Cristóbal, núm . 48, para que en el término de diez días,"  á contar desde e! siguiente al en que aparezca inserta la  
presente en. la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, al objeto de am pliarle la d eeh :arlou  indagatoria que

tiene prestada en la causa que en este Juzgado se le sigue por hurto de un cobertor; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y  pararle el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Ayam onte á 8 de Marzo de 1901. =  Diego López 
A lem án.=E 1 actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.J—1693

ALCALÁ DE HENARES
D. L uis Morcillo y Palomar, Juez m unicipal é interino de instrucción de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Ciríaco L ó - pez Vaquero, alias Mellado, de treinta y seis años de edad, hijo de Deogracias y  de Bárbara, natural de Aranjuez, casa

do, jornalero, habiendo tenido su dom icilio en dicho Aran- 
juez y  residido en la finca e lP I ú l ,  jurisdicción de Ribas de Jarama, y cuyo paradero se ignora,* para que en el térm ino  de diez días, á contar desde la publicación en el Boletín oficial y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para notificarle el auto de prisión dictado por la Superioridad en  
la  causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio  que haya lugar.A l propio tiem po encargo y ordeno á las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y á" los agentes de policía ju d icial, que ordenen y procedan á la busca y captura del expresado Ciríaco López, y  á su rem isión con seguridades á la cárcel de este partido y  á disposición de este Juzgado caso de 
ser habido.Dada en A lcalá de Henares á 8 de Marzo de 1901.—L uis  
M orcillo .=  El actuario, Pascual M orino. J —1694

ALGARAZ
D. Gerardo Olivares y García, Ju*z di instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, 11bma y emplaza á Ja persona ó personas que se crean dueños ó con derecho á 34 tablas ripias sin  marco ni gu ía  que la Guardia civil halló en la m añana del 18 de Agosto ú ltim o en un corral sito en el caserío  

del Cucebrico, térm ino m unicipal de Paterna, y nueve tablas ripias m ás halladas en el m ism o día en una tinada de la m isma aldea, cuyo corral y  tinada pertenecen á Em iliano  Muñoz y á Jenaro E sparcia, vecinos de Paterna, para que en térm ino d3 ocho días, á contar desde la publicación de este edicto, comparezcan ante este Juzgado á declarar  y con te star 
sobre el ofrecim iento de las acciones de ley; bajo ap erc ib i

m iento de pararles el perjuicio á que haya lugar si no comparecen.
Dado en Alcaraz á 7 de Marzo de 1901.=G erardo Olivar e s .= P o r  acuerdo de S. S ., José Vicente Fernández.

J — 1696
ATIENZA

D. Ignacio Docavo y Alberti, Juez de instrucción de esta  villa  de Atienza y su partido.
Por la presente, y  en méritos de la  causa crim inal que me 

hallo instruyendo sobre hurto de 244 pesetas contra Diego García Pedrero, natural da Belm ez (Córdoba), operario que fué de la m ina La A rgentífera , sita en térm ino m unicipal de 
H iendelaencina, y hoy en ignorado paradero, se le cita, llam a  y emplaza á fin de que en térm ino de diez días, á contar desde el sigu iente al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra el m ism o resultan en expresada causa; apercibido que 
de no comparecer en precitado plazo se le irrogará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y  agentes,de la policía judicia l, procedan á la busca y  captura del expresado sujeto, el 
que será conducido á la cárcel de este, partido con las seguridades convenientes.Dada en Atienza á 6 de Marzo de 19.01.=Ignacio Docavo.— Por su m andado, Adolfo Felipe Diez. J—1697

BARCELONA—ATARAZANAS '
' " I T  Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por lá presente, que se expide en m éritos de causa isobre contrabando, núm . 663 de 1899, se cita y llam a á Juan Buxa- dé, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G aceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este  Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia  (Salón de San Juan), para notificarle el auto contra el m ism o  
recaído en la expresada cause; apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde.

A l propip tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares, prce?d: u á b  busca y captu
ra del nombrado Juan Buxadé, qia hid,:tó, al parecer, dos ó 
tres anos atrás en esta ciudad, e r b ' de- Ataúlfo, núm . 12, y
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casn.de *er habido lo pongan á mi disposición en las cárceles 
de íá presente capital.

Dadn en Barcelona á 8 de Marzo de 1901.=Dionisio Cal- 
vo^ P or  disposición de S. S. y por D. Juan Gibernau, Víctor 
Pódiet, habilitado. J—1701

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama a Emilio Las
tro ArineBgo], de veintiséis anos de edad, soltero, natural de 
Calanda, partido de Alcaniz, vecino que era de esta ciudad* 
y cuyo ¿dual paradero se ignora, á fin de que dentro de diez 
díás se presente ante este Juzgado á fin de ser examinado en 
m&itos de la causa que instruyo sobre lesiones; apercibido 
<es&0 contrarío á ser declarado rebelde^

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades y po
licía ju d ic ia l  procedan á la captura del expresado sujeto, y 
conseguida lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 1901.s=Diomsio Cal- 
vo.=Por disposición de S. S., y por D. Miguel García Mari
nó* Juan Freixas, habilitado. J—17052

BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to d'eí Norte de Barcelona.

En virtud de la presenta requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Juan Usó 
CubePs, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radera se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, 
á cont«.r- desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta, 
d e  Mad r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de Sér declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo A 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado Juan Usó Cubells, de cuarenta 
años, hijo de Juan y María, natural dePoboleda (Tarragona), 
tabernero, vecino de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 6 de Marzo de 1901.=Tomás Sancho. 
El Escribano, Valentín Vintró. J—1699

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Carmen Ji
ménez González y Micaela Malla Manzano, se cita, llama y 
emplaza á las mismas, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  db M a d r id , compa
rezcan ante dicho Juzgado para responder á los cargos que 
contra las mismas resultan; bajo apercibimiento de ser decla
radas rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles de las referidas procesadas, cuyas senas de las mis
mas son: ojos negros, pelo ídem, rostro moreno, no se les ob
serva ninguna cicatriz, y de profesión vendedoras ambulan
tes, siendo las mismas senas las de la segunda, ambas gi
tanas,

Dada en Barcelona á 7 de Marzo de 1901.=Tomás San
cho. =E1 Escribano José Gilí. J—1698

D. Tomás Sancho y Cañas. Juez de instrucción del distri
to del Norte de esta capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por los delitos 
de robo y hurto, he acordado por providencia de este día la 
publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y em
plazo al procesado Vicente Blánquez Sanchís, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al de su in
serción en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en mi sala 
audiencia, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el 
Paseo de San Juan, con el objeto de responder á los cargos 
que contra el mismo resultan; siendo apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar..

Con tal motivo ordeno á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas perso
nales son: de unos veintisiete años, casado-con Rosa Arla, na
tural de Pinoso (Alicante), y es cochero, y en el caso de ser 
habido lo conduzcan á disposición de este Juzgado en-calidad 
de preso y á los efectos de i indicado sumarlo.

Barcelona 8 de Mar/o de 1901.=Tomás Sancho.=ETEscri
bano, Recaredo Culebras J—1700

.BARCELONA—PARQUE

D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos* de la 
cauua criminal sobre falsedad y estafa contra Francisco Mon
tenegro Fernández, hijo de José y de Enriqueta, de cincuenta 
años de edad, natural de Málaga, soltero y marinero, y Bal
dono ero BalseJls Riera, de cuarenta y un años, soltero jorn 
lero y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llámay em
plaza á los mismos á fin de que dentro del término de diez 
días a contar desde Ja inserción de esta requisitoria en la 
G ' c e t \ d e  M adrid, comparezcan ante dicho Juzgado5 para 
te p c ea de una diligencia de justicia; apercibidos de que 
si aejan de verificarlo serán declarados-rebeldes.

Al prqpío tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de'la policía ju
dicial procedan k la busca, captura y conducción* ante este 
Juzgado de los ¿éter idos procesados.

Dada en á 22 de Febrero de 1901. =  Segundo F.
Arguelles.—Ei Escribano interino, Enrique Parcet.

J—1703

D. Segundo F. Argiielles, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

En virtud de la nresente, que se expide en méritos de di- 
ligereé de cuinr ‘ t e » ; í  de condena de la causa criminal 
sobre contrab^n^^ eon< ■>. Dolores Pino Subiraeh, hoy de unes 

" e  o -e ia, natural de Grana ¿ella (Lé- 
rían), > cuyo  ̂ y," d ' * ¿e ignora, se cita, llama y em
plaza «i la ilumina, a na da que dentro del término de diez

días, á contar desde Ja inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma~ 
l ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
; las Autoridades fuerza pública y agentes de la policía judi

cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de dicha procesada.

Dada en Barcelona á 7 de Marzo de 1901»== Segundo F. A r- 
, gmelIes.=EI Escribano, Juan Rey. J—1704

5 B, .Segundo F, Argtelles, Juez • de instrucción del distrito» 
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili
gencias de cumplimiento- de sentencia de la causa criminal 
sobre atropellos-contra Juan -Lapíés y el responsable civil
mente Enrique Cot, cuyo actual paradero se Ignora, se cita, 
llama y emplaza al último, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d i  M a d r id , comparezca ante dicho' Juzgado- 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 

¡ que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría O" tena (Q. D. G.), Rigente del Reino, ruego y encargo á 
lar A ufir "dudes, fuerza pi b lca  y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, capeara y conducción ante este Juz
gado de dicho procesado Enrique Coi. ■

Dada en Barcelona á 8 de Marzo de 1901.=Segundo F. Ar
guelles.^  El Escribano, Juan Rey* J—1705

D. Segundo F. Arguelles» Juez de instrucción deljdistrito 
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre injurias graves á los agentes de la A u
toridad contra Adrián Garrido García, José Miralles Olivar, 
José María Martínez García y Manuel Ribes Ribas, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mis
mos, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de  Ma
d rid , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de ve
rificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q, D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de dichos procesados.

Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 1901.=Según do F. Ar- 
güelles.=El Escribano, Juan Rey. J—1706

BARCELONA—-UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora y Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre tentativa de hurto contra 
Ramón Castellana Pérez, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, de veintiún años de edad, hijo 
de Ramón y María, soltero, herrero, natural y vecino de esta 
ciudad.

Dada en Barcelona á 8 de Marzo de 1901.=Pedro Samo- 
ra. =Por el Escribano, José Soro, habilitado. J—1707

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Alfredo Ramón Mari, de 
veintiocho á treinta años, casado, vecino que fué de esta ciu
dad, y cuyas demás circunstancias personales y actual para
dero se ignoran, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  be M ad rid , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificar’o será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regento del Reino, ruego y encargo 
álns  Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial 'procedan á la busca, captura y  conducción ante este 
Juzgado 'del referido procesado.

Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 1901.=Pedro Samo- 
ra.s=Por'el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

J—1708
BARCO DE AVILA

D. Teófilo dé la Cuesta Castañeda, Juez de instrucción de 
está villa- de Barco de Avila, y "su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel de Sán Segundo, de oficio componedor de fuentes, igno
rando su domicilio, cuyas señas se expresarán, para que den
tro de los diez días, siguientes al de la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Salamanca, comparezca en este Juzga
do al objeto de recibirle la correspondiente in ligatoria en 
causa que se le sigue por el delito de disparo de arma deiüe- 
go; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado su jet o, el que será puesto á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Barco de Avila á 6 de Marzo de 19Q-te =TbófiIo de la 
I Cuesta.=?üí su mandado, Benito de Soní.

Señas del procésalo*

Como de veinticinco años de edad, pelo negro, nariz regu
lar, barbiF rapiño, moreno, de oficio componedor de

.. fuentes, nt:s bte < J*f* que bajo: viste pantalón ce Vana oscu
ra, chaqui te /  de paño berrocal, faja, soiubiiu o y bro-
dequines negros. " j„~.i709

BECERREÉ
D. José Soto, Escribano de actuaciones del Juzgado d& 

instrucción de Becerreé.
Doy fe que ea la causa núm. 99 de 1899, que m instruye 

en este Juzgado contra Ezequiel Cedrón Méndez y otros por 
juegos prohibidos, se dictó el siguiente

«A uto.— Becerrea 16 de Enero de 1901. Unase la prece
dente hoja recibida por el último correo; y

Resultando que ©n ©st© sumario se practicaron las dili
gencias ordenadas por la Sala, sin que aparezca ninguna 
otra indicada;

Considerando que en este caso, y  de conformidad con lo 
dispuesto en la ley de Enjuiciamiento criminal, procede de
clararlo terminado y acordar su remisión á la Audiencia pro
vincial de Lugo;

Se declara terminado este sumarlo, que, con las piezas
que tuvieran estado, se remita á la Superioridad, previo em
plazamiento de los procesados* verificándose el del ausente 
por cédulas, que se insertarán en el Boletífi oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , librándose carta orden al Juzga
do municipal de Neira de Jura para comparecencia de los de
mas a oir á estrados dicho emplazamiento, y participándose 
el presente al Sr. Fiscal.
 ̂ Así lo mandó el Sr. D. Antonio Rodríguez González, Juez 

instructor de este partido, y firmó; doy fe.= Antonio Rt crí- 
guez.=José Soto.»

Y para insertar en la Ga c e t a  de  M a d r id , expido la pre- 
sente, por medio de la cual emplazo al procesado Ezequiel 
Cedrón Méndez, quê  se dice en ignorado domicilio, á fin de. 
que dentro del término de diez días comparezca ante la A u
diencia provincial dê  Lugo á usar del derecho que le asista 
en dicha causa, requiriéndole á nombrar Procurador y Abo
gado; bajo apercibimiento de hacérselo en turno

Becerrea 44a Marzo de 1901.=José Soto. ° J—171®»

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 

millo de Sayago y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Pascual Luis 

Rodríguez, cuyas demás circunstancias personales se igno
ran, para qu© dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
causa criminal; apercibido que de no comparecer ni alegar 
justa causa que se lo impida le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dada en Bermillo de Sayago á 8 de Marzo de 1901.=Alber- 
to H. Galán.=Por su mandado, Abelardo H. Piñuela.

J—1711
BETAN210S

D. Justiníano Fernández Campa y Vigil, Juez de instruc
ción de Betanzos.

Por la presente requisitoria llama y busca á José Veiga 
García, hijo de Francisco y María, natural de San Félix de 
Vijoy, de este partido judicial, casado, músico, de treinta y 
un años, no sabe leer ni escribir, y á Manuel Cabanas López, 
hijo de José y Josefa, natural y vecino de Soñeiro, de donde 
el Veiga es vecino también, casado, del mismo oficio y de 
treinta años, «in instrucción, ausentes en ignorado paradero 
en la República del Sur, á fin de que comparezcan en término 
de octavo día en la cárcel pública de este partido á sufrir el 
primero dos meses y un día de arresto mayor, y el segundo 
cuatro meses y un día de igual arresto, y cada uno un día 

_más correspondiente á la indemnización, panas impuestas 
por sentencia firme de 4 de Enero último, recaída en causa de 
este Juzgado sobre lesiones; apercibiéndoles que de no com
parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ruego al propio tiempo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial que, caso de ser habidos, los pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Betanzos 7 de Marzo de 1901.=Justiníano F. Campa.=De 
su orden, Manuel Martínez Tejeiro, por el Sr. Moráis.

J—1717
CADIZ;

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Graciano Rodríguez Varea, hijo de Ginés y de 
Rosa, de veintiocho años de ©dad, de estado casado, natural 
de Tarifa, partido de Algeciras, provincia de Cádiz, vecino 
que fué de La Línea, en la calle del Sol, de ocupación coche
ro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando; apercibido do que de no verificarlo le parara el per
juicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde,,

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agestes de te policía judicial procedan á la busca» 
captura y conduccióx> á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 28 de Febrero de 1901.=Ja* 
vier Muñoz.=Antoniv F. y Arenas. J—1718

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Osuna Andrade, hijo de Salvador y de 
Francisca, de veintiocho años de edad, de estado soltero, na
tural de Cádiz, vecina que fué de La Línea, calle San Bernar
do, de ocupación jornaJero, cuyo actual paradero se ignora» 
para que dentro del término de diez días, eontados desde e| 
de la inserción de la misma en la Ga c e t a  de  Mad r id , qpkv-  
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en “la causa que contra el mismo se instruye 
por el delito de contrabando; apercibido de que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se 
le declarará rebelde.
 ̂ Al propio tiempo se ruega y encarga á todas Tas Autori

dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca* 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

- ^ f í a~en *a ciudad de Cádiz á 28 de F e b r ^  de 1901.= Ja- 
vier Muñoz. =  Antonio F. y Arenas. J 1714

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emohw* á los 
procesados Domingo Carrasco Berna]/hijo da'Juan y 4  Ma
ría, de treinta años de edad, de estado ¿asado con "Antón11
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Téllez, natural y vecino de Jimera de Libar, partido de Gau- ¡ 
cín, provincia de Málaga, de ocupación jornalero; José Ca
rrasco Bernal, hermano del anterior, natural y vecino de Ji- 
mera de Libar, de estado soltero, de veintiséis años de edad, 
y de oficio jornalero; y Gabriel Vega Sánchez, hijo de Diego y 
$e Lucía, natural y vecino de Jimera de Libar, de estado sol
tero, veintisiete años de edad, y de oficio jornalero, cuyos 
actuales paraderos se ignoran, para que dentro de diez días, 
contados desdo í& inserción de la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan la  cárcel de esta ciudad á responder 
de los cargos que les resultañ en la causa que contra los m is
mos se instruye por el delito de contrabando de tabaco; aper
cibidos de que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se les declarará en rebeldía.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de los expresados.

Dada en Cádiz á 4 de Marzo de 1901.=Javier M uñoz.^Li
cenciado José Luis Morote. J—1715

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Florentín Massip Fernández y á Encarnación Gay Salguero, 
hijos de José y María y de Francisco y Manuela, de cuarenta 
y dos y cuarenta y cuatro años de edad, de estado casados, 
naturales de Cádiz y San Fernando, partido de ídem id., pro
vincia de Cádiz, vecino que fué de esta ciudad, de ocupación 
sochantre y sus labores, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
2 e la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena 
que las ha sido'impuesta en causa seguida contra los mismos 
por el delito de estafa; apercibidos de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de los expresados rematados.

Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Marzo de 1901.=Javier 
Muñoz. =A ntonio F. y Arenas. J—1716

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Manuel dei Castillo y Benito María, hijo de D. Manuel, de 
veintiún años de edad, de estado soltero, vecino que fué de 
esta capital, Don Miguel, 7 duplicado, de ocupación estu
diante, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de rapto; 
apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Marzo de 1901,=Javier 
M uñoz.=Antonio F. y Arenas. J—1717

CARBALLINO

D. Isaac Espinosa Lamas, Secretario del Juzgado de ins
trucción de C&rballino.

Por el presente edicto se cita y llama á un tal José, cuyo 
apellido se ignora, y se dice que es vecino de Melias, partido 
de Orense, oficio panadero, de estatura regular, delgado de 
cuerpo, pelo y cejas negros, nariz y boca regulares, sin bar
ba, color pálido; viste pantalón de pana, chaqueta y chaleco 
de p*ño negro, camisa de lienzo del país, calza borceguíes y 
usa boina á la cabeza, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde su in
serción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en este Juzgado á ser oído en sumario que 
se instruye sobre robo de dinero y efectos a Secundino López, 
de Maside; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; pues así 
se acordó por el Sr. D. Adolfo Ramos Pérez, Juez instructor 
accidental de este partido en dichos autos.

D ido en Carballino á 6 de Marzo de 1901.=Isaac Espinosa.
J—1718

CARTAGENA

D. Juan Oliva Ruiz, accidentalmente Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de Ja Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el 
delito de estafa contra Antonio Martínez Sánchez, de veinti
séis años de edad, hijo de Joaquín y Antonia, soltero, natu
ral de Macaes, partido de Purchena (Málaga), vecino de Má
laga, sin instrucción y de oficio pintor, y en la cual he acor
dado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y 
captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de Murcia, Málaga y G a c e t a d̂ e  Ma d r id ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley por su rebeldía.

D a d a  e n  Cartagena á 4 de Marzo de 1901.=Ju an  Oliva. =  
Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano. J—-1719

CAZALLA

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción accidental de este partido en el sumario que ins
truye por amenazas de muerte y disparo de arma de fuego á 
D. José de Vargas Zúñiga, se ha acordado la citación por 
edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, del testigo D. Anastasio de Pablo 
Martín, vecino de Sevilla, calle Ortiz de Zúñiga, núm. 16, y 
residente en Madrid, cuyo domicilio en dicha Corte se ignora, 
á fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de este anuncio en los referidos periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierua

diligencia judicial acordada en la expresada causa; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. ‘ ¡

Cazalla 8 de Marzo de 1901.—El actuario, Eduardo García • 
Carvajal. í —172P \

CEBREROS f

D. Mariano García Rodríguez, Juez da instrucción de esta  ̂
villa y partido de Cebreros.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Jiménez Martín, hijo de Joaquín y de Angela, casado, jorna
lero, de veintiséis años, natural y vecino de Bernuy Salinero, 
para que en el término de diez días, siguientes al de la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en forma ante la Audiencia 
provincial de Avila á usar de su derecho por medio de Procu
rador y Abogado^ que al efecto nombre; apercibido que de no 
verificarlo le serán nombrados de oficio; pues así lo tengo 
acordado en causa criminal que contra el mismo se instruye 
por hurto.

Dado en Cebreros á 8 de Marzo de 1901.=Mariano Gar- 
c ía .= E l Escribano, Eladio Fernández. J—1721

CELANOVA

D. Eduardo Carmena Valáés, Juez de instrucción del par
tido de Celanova.

Hace público que en las últimas horas del día 26 y prime
ras del 27 de Febrero último penetraron ladrones en la ig le
sia parroquial de San Andrés de Penosiños, distrito de Villa- 
meá, los cuales ladrones, fracturando los cepillos de Animas 
y de San Antonio, se llevaron unos 40 reales, depositados 
respectivamente en aquéllos como limosna.

En su virtud, en el sumario que instruyo con tal motivo 
acordé requerir á las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial á fin de que practiquen averigua
ciones á conseguir descubrir los autores del robo de que se 
trata, y los pongan en tal caso á disposición de este Juzgado 
con la expresada cantidad si les fuese ocupada.

Celanova 9 de Marzo de I90L—Eduardo Carmena y V al- 
d és.= E l Secretario de la causa, Constantino Fernández.

J—1722
CERVERA DE RÍO PISUERGA

D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de esta 
villa y partido de Cervera de Río Pisuerga.

Hago saber que en este Juzgado y ante la Secretaría del 
que refrenda se instruye sumario sobre hurto de aves contra 
Vicenta Santiago Pérez, natural y vecina de Bustillo del Mon
te, partido judicial de Reinosa, provincia de Santander, en el 
que he acordado llamar, citar y emplazar por medio del pre
sente á una mujer cuyas señas particulares son: alta, more
na, gruesa, barbuda, de unos cincuenta años, con pañuelo 
de color café con unas moscas á la cabeza, saya de lana ne
gra, chaqueta de la misma clase y color, matafríos sin pozo
leras y albarcas de pico, que en los días 5 y 6 de Febrero úl
timo se hallaba en el pueblo de Villanueva de Henares, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en dicha causa.

Así bien, he acordado llamar por @1 presente edicto á las 
personas que se crean perjudicadas por la falta de una de las 
aves que se suponen hurtadas, y  es una polla que fué ajusta- J 
da y vendida en una peseta 25 céntimos y una madeja de hilo 
á Cesáreo García, vecino de Valdeprado, por la ya menciona
da Vicenta, y por la falta de dos celemines de trigo vendidos 
en dicho día por la misma procesada á Angela Gómez, vecina 
de Mataporquera, á razón de 90 céntimos uno, á fin de que 
en el término de quinto día, á contar desde la publicación 
del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgado para ofrecerles el procedimiento; bajo apercibimien
to que de no verificarlo en dicho plazo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Cervera de Río Pisuerga á 8 de Marzo de 1901.=  
Baldomcro Sáez Sánchez.=Licenciado Francisco Serra.

J—1767

CÓRDOBA

D Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Bellido 
Hornero, natural y vecino de esta ciudad, de veintidós años 
de edad, hijo de Manuel y de Dolores, soltero, de oficio zapa
tero, el cual tuvo su domicilio en la casa núm. 27 de la Ca
rrera de las Ollerías, de esta capital, siendo sus señas perso
nales: estatura regular, pelo negro, con poca barba, ojos me
lados, color trigueño, y como señal particular una cicatriz 
por debajo del labio inferior, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en este Juzgado dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , para notificarle el auto de prisión dicta
do en la causa que se le sigue por infracción de la ley de Caza 
y ponerlo á disposición de la Superioridad; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoricé- 
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan á su busca y CfAptura, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel pública de esta ciudad con las 
seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 8 de Marzo de 1901.—Alejandro Ro
dríguez y Silva.=E1 Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

‘ J—1724

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, en nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en eí de S. M. la Reina Regente del R ei
no, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles, militares, administrativas y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca de dos pesas de plo
mo para reloj, con peso, una de unos 88 kilogramos y otra de 
unos 45, y una garrucha ó polea de hierro colado de mediano 
tamaño, que han sido sustraídas 8n la estación central de los 
ferrocarriles de esta ciudad, y al autor ó autores de dicha 
sustracción, poniendo unos y otros, caso de ser habidos, á 
mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 8 de Marzo de 1901.=Alejandro Ro
dríguez y Silva.=E1 actuario, Teodpmiro Fernández.

J—1725

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de primera instancia 
de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado y por aiue el infrascrito 
actuarlo se siguen autos juicio abintestato por fallecimiento 
de Margarita Jiménez Manjón, de cincuenta años de edad* de

esta naturaleza y vecindad, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, que falleció el día 7 de Noviembre último en el Hos- 
pital Provincial de esta ciudad sin haber otorgado testamen- 

: to y sin que se ¿aya presentado ninguna persona reclamando 
\ la herencia.
¡ Y cumpliendo con lo que dispone el art. 987 de k  ley de 
| Enjuiciamiento civil, por el presente se llama á los que se 

crean con derecho á dicha herencia para que comparezcan en 
el Juzgado á reclamarla dentro de veinte días, contados des
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  Ma d r i d .

Dado en Córdoba á 8 de Marzo de 1901 .=  Alejandro Ro
dríguez y S iíva .= E l actuario, Teodomíro Fernández.

82—F
CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de esta capi* 
tal y su partido.

Por la presente requisitoria llamo y encargo la busca de 
Antonio Lodeiro Corral, de veintitrés años, hijo de José y 
Angela, soltero, marinero, natural y vecino del Pasaje, pa
rroquia de Santa María de Oza, en este partido, sin instruc
ción, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante la Audiencia provincial de esta capital á fin de conti
nuar el procedimiento que contra el mismo y otros se instru
ye por lesiones á Ignacia, José y Manuel Mesa; prevenido de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho, con arreglo á lo prescrito en la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Dada en la Coruña á 8 de Marzo de 1901.=Pedro Calvo y 
Camina.=Por mandado de S. S-, Licenciado José Doval.

J—1726
FRAGA

D. Basilio Cinto y  Martínez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita,«llama y emplaza á Agustín  
Bernad Barrachina, natural de Alcolea de Cinca, pueblo de 
este partido judicial, que se halla ausente del mismo, igno
rándose su paradero, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado á fin de ofrecerle la causa que 
me hallo instruyendo sobre muerte casual de su padre Ra
món Bernad Bruned, ocurrida en 13 de Febrero finado, y  
para que manifieste si renuncia ó no á la indemnización de 
perjuicios que puedan corresponderie; bajo apercibimiento de 
pararle en otro caso el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Fraga á 8 de Marzo de 1901.=Basilio Cinto y Mar
tínez.=Por su mandado, Enrique Vázquez. J—1727

GAUCÍN

D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José García Ruiz, natural do Tarragona y vecino 
de Estepona, habitante en su plaza Vieja, con residencia en 
la ciudad de Cartagena, calle del Angel, núm. 20, soltero, 
hijo de José y María, de ejercicio guarnicionero, de veintiséis 
años, estatura buena, ojos oscuros, cabello negro, rostro mo
reno, cejas al pelo, nariz y boca regulares, que viste traje usa
do de lana clara, sombrero hongo oscuro y calzado claro, 
para que en el término de veinte días, contados desde el si
guiente á la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se persone en la cárcel de 
este partido al objeto de que amplíe su inquisitiva y notifi
carle el auto de prisión acordada por su no presentación, so
bre que prestó obligación de comparecer en los días 1.° y 15 
de cada mes, en causa que contra el mismo se sigue por deli
to de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial la busca, cap
tura y conducción del José García Ruiz á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Gaucín á 8 de Marzo de 1901.=Esteban Pérez. =  
Por su mandado, Teodoro de Molina. J—1729

GRANADA—SAGRARIO

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del d is
trito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á la procesada 
Antonia Cortés Fernández, natural de Iznalloz, de esta vecin
dad, hija de Rufino y de Dolores, soltera, de diez y ocho años 
de edad, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito 
en la plaza Nueva, núm. 20, á ser constituida en prisión á las 
resultas de la causa que se le sigue sobre lesiones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y-agentes de policía judicial procedan '■ 1 1 busco do dicha 
procesada, y si fuere habida la pongan á mi disposición.

Dada en Granada á 5 de Marzo de 1901.=JW 5 E scolsno.=  
Por mandado de S. S., Emilio León. J—1677

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y  llama al procesado 
Juan Vilches Yupán, de esta vecindad, cuyo paradero se ig 
nora, casado, empleado de Consumos, de treinta y un años 
de edad, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, para respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre disparo y lesiones; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca de 
dicho procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposi
ción.

Dada en Granada á 7 de Marzo de 1901. =  José Escolano. 
Por mandado de S. S., Emilio León. J—1678

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José Luis Expósito, natural de Galanas, da esta vecindad, 
cuyo paradero en la actualidad se íg itr a , huir de padres no 
conocidos, casado, empleado y de ti cima y * oatro anos de 
edad, para que en el término de .s ¿\jnpareze& ~:rM
este Juzgado, siío.ea la plaza Nueva, núm. 20, á ser cousíi^
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tuído en prisión á las resaltas de la cansa se le  signe so*
■' bre lesiones; bajo apercibimiento que ^  no verificarlo s i l i  

declarado rebelde y le parará el pertoieio que ta ja  lug&í.
Al propio tiempo ruego y er;<&rgQ i  Jodas las. Autorida

des y agentes de policía-judie!**! pro-cedan á la bascando dicho 
procesado, y si fuese habido.; fe pongan, á mi disposición,.

Dada en Granada á 7. Marzo de 1901»=== José Escota©. == 
Por mandado de S. S.t( Emilio León» J—1679

HUELVA
D, Francisco Guerrero Delgado, Juez de instriccidn de 

esta capital y su partido» . , -
Por la 'presente,! en virtud de providencia dictada en ei 

día de b oy en la causa que en este Juzgado se sigue por le
siones contra Sebastián García Vázquez, natural y vecino de 
esta ciudad» hijo de Rafael y Damiana, y de doce anos de 
ed* Jt .tí cU v llama y euptosa dtoliü ptüOü&Rdü, par: que en 
él término de diez, días comparezca^ ante- este Juzgado á nn 
de ampliar su indagatoria; apercibiéndola que di no verifi
carlo será declarado rebelde* .

Al propio tiempo ruego á toda y las Autoridades civiles,, 
militares y dependientes de la policía indicia! procedan. J  la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de est¿& ciudad á disposicién de este Juzgado^

D ada en Huelva á i  de Marzo de i90L=Fraaeiseo Guerre
r o s  ;EI actuario, Honorio- Fernández. J—1730

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez da instrucción da 
ej ¿ta capital y su partido.

Por la presente» y en virtud de providencia dictada en* el 
día de hoy en la causa que en i-sto J yuga do m sigue por le
siones a un subdito inglés contra Eduardo de los Reyes Ló
pez, vecino de esta ciudad» viudo» dependiente de taberna y 
de cuarenta y ocho años de edad» se cita, llama y emplaza á 
dicho crocos'do, para que en el tú  ruino de diez días» á con
tar desde que aparezca Inrrrrto este anuario m  al Boletín 
eficbH de asta provincia y Gaceta bis Madrtd, comparezca 
ante este Jtugado á fin de pi estar declaración indagatoria; 
apere>hiéndnjp que da no verificarlo lo parara al perju1ció 
que haya lugar, siendo declarado iobeiue.

Al propio tiempo encargo á todas las Ant r dad.es civiles» 
militares y dependientes de la policía judicial p " cedan á la 
busca y captura de dicho procesado» poníénd i en la cárcel 
de esta ciudad a disposición de este Juzgado*

Dada en Huelva á 5 de Marzo de 190¡ . “ Francisco -Gue
rrero *=E1 actuario, Honorio Fernández. J—1731

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de auto dictado en este día en 
la causa que en este Juzgado se sigue por quebrantamiento 
de depósito contra Francisca Díaz Martín, casada, de cua
renta años, vecina que ha sido de esta ciudad y cuyo parade
ro actual se ignora, se cita, llama y emplaza á dicha proce
sada, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á fin de prestar indagatoria; apercibiéndola que 
de no verificarlo será declarada rebelde, parándola el perjui
cio que haya lugar. « ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca y captara de dicha procesada, poniéndola en 
la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 5 de Marzo de 1901."==Francisco Gue
rrero.=E1 actuario, Honorio Fernández. J—1732

HUÉKCAL OVERA

D. Enrique García-Cebadera y Ay ala, Juez de instrucción 
del partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Sebastian Leoncio Mendaz se instruye 
sumario por delito de disparo y <esionus contra Miguel Nava
rro Valera y otros» en el que se ha acordado expedir la pre
sente, porcia que, en nombre de S. M. la Rrtna Regen
te ((J. D. G.), ruego y ene a r g«i o, ) m £ t* \ jj¡ i u ha da s Auto r ida des ! 
y agentes pro ce dan é la busca y en p tur a dcl sujeto que luego 
se exp 'esa, poniéndolo en bu caso»,qon las seguridades con
venientes, & disposición da esto Juzgado en l?,s cárceles del 
-partido.

Y para ¡que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á ¡responder de los cargos que contra el mismo resul- 
tin en dichn cusa» se le concede el termino de diez días» 
con indos ile&de l i  inserir i un dn í&Lí requisitoria en los pe- 
líddíeoB oficiales; apercibido que de nn veri tica rió será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lagar en de- 
xoeho.a

Se interesa en esta requt1 itoria k  bisen y captura del ex
presa dn Miguel Navarro Velera, hijo dr Diego y María» solte
ro* jornplero, da veinte años de edad, natuml y vecino de
•«ni» vi 11 AL

Huéival Overa 28 de FVbrero de 1901.=Enrique Gareí»- 
Cnidern.ssPor s i  mandado, H. Laoneio Méndez. J—1733

H DESCAI

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de iástruedóii 
de Huesea y ®u partido*

Por Ja presente requisitoria rito, Ufano y enápíázrj ÉtoOreg-
€61 cío Jiménez García, apodado Coca» de treinta y mho años, 
hijo de Juan y Antonia, n¿Rural de esÚ» ciudad» gitáao am- 
hulanh, irlm cijtatuira regular, imlur stiuimno, birba poblada, 
«ayo actiwl paraiero m  ignora» ¡.htd  qüs rn el término de 
diez flías» a ecinftnr desán Ib inoercíó'a de k presenta' en I»,, 
G acetaade IIadkid, comparezco en ente Juzgado con objeto 

i de ampliar su indagatoria y notifica ríe el auto d fritado io r  el 
Tnbuw.il Superior decretando su príftión prortaíóiial en la, 
»causa que centra el misino instruyó sobro istiís ; Bajo ip r e k  
b uniente, sí no comparece dentro díjl expresado terínino, de 
my  fkckrftfto rebeirlfi y pnrf rJ  ̂p] pí” juíri0 que hubiere lugar.. l ^cargo p» ks Aiitorfrkdr^ y egentfs da la poJídn jiudí 
cml | r o i ̂ ° i b’ a w h hmmn y iBiifum ilh nidio Gres cencío Jiimú- 

.. nez, ,y sn coaduccíón, caso de ser habido, á mí díepoeíción á 
las c ̂  r ce I a s ríe e f i r c íii d ná, 1

H u^j.^7  dr ^krzo de lí*0].=:flhixíiriilífsno González de 
Aguc-ro.^j * r su irianclado, Fieieuéycrj LíipjVjrlra, J—1734

ILLESCAS

v iem tj Ruiz Va a> ín s  »!• e/t r‘  ̂ futlruerfíóji iJu fiai**

' '   ̂ f' vílJ ' id  ̂i ti q J  f f, >lii filo  f|M un-

truyo vur «natmeciéii dé ezbzllettae de U  pertenencia de
Doña Vliento Giueín i veeeiaa Cabañas de la Sa
gra, y i'uyi» hvúm liciirruí uu dicha villa 1h nuche del 7 A% ¡
Octubre h i  efm último, Im Morón do llamar k los autores 
del mtwrionvHto hecho y u iuiriiImíí ‘ihwsoiirb tengan noticias 
pertimmtos a los tilos iiW sum i^inel efecto deque corar» - 
rezcan ante este .luigr do pan  preatar declaración por lo eon- 
duoente dentro del término de ilíei dks, contados desde la 
puhl^Mu'n ihd prrseute en el fhieiin wfm'üi de esta provín
ola y Gaorta m  llaiwii*»; baja apm übim kito de que si no 
lo venfiean les parará el perjuicio consiguiente en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo i  todas las Antorida- 
deselvíViH, militares y agentes de la policía judicial proce
dan i  ]ka busca de loa semovientes indicados» cuyas señas , 
van, poniéndolos i  disposicién do este Juzgado, juntamente 
con las per se uas en cuyo poder se encontraren, si no acredi
tan su kgífcinm procedencia.

ÍVV u\ IT .ñas é 91 11 Maizo Je U W .^ V ii mta Rui’1», 
Valari¡oo.=Por su mandado» Ingenio Pérez del Cerro.

Semúm'eníes y  señm  áe ellos.
Una muía de rosas, negra, corva de los remos delanteros, 

cinco dedos» con un 8 sobro el hocico, sobada de las partos 
traseras; y . ,

Otra castaña con el remo delantero izquierdo un poco 
corto, colína, sobada, y de menos marca que'la anterior.

' ‘ J—2070

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO

D. Lurauzo Motrico y Limones, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito de iSfmtkgo de esta ciudad.

Por U presente requisitoria y término, de .diez días cito, 
llamo y emplazo á Andrés A guikr Moreno, de „ diez y nueve 
años de edad, hijo de Rafael y de Francisca». natnr&rde Alo- 
zaina, vecino del mismo purto, de estado soltero, de profe
sión del campo» y cuyo actual paradero se ignora en la ac- 
tuaiidad, procesado en causa qm© se sigue en este Juzgad© 
por el da lito de hurto de naranjas, p n a  que en el exprssado 
término se presente ante al mkmo é fin de llevar á efecto 
cierta diligencia en la indicada cansa; quedando apercibido 
de que f: no compr-^c* ni prado rebelde y le parará al •
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á la busca y captura del refe
rido procesado Andrés Águílar Moreno, cuya prisión está de
cretada, enviándolo en su caso por tránsitos de justicia á la 
cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada, en Jerez de la Frontera á 8 de Marzo de 1901.—Lo
renzo Métrico.= Antonio Camacho. J—1735

LA PALMA
En el expediente de costas de la causa por infidelidad en 

la custodia de presos contra Manuel Calvo Lagares, se ha í 
dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Summers.—La Palma 7 de Marzo 
de 1901. El anterior exhorto, diligenciado, únase al expedien
te de su razón; y no habiéndose podido averiguar el paradero 
de Pedro é Isabel Calvo García, ésta mujer de Joaquín Gon
zález, notifíqueseles por cédula, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta x>b Mádbíd, haciéndo
les saber, como herederos del penado Manuel Calvo Lagares, el 
nombramiento del perito D. Manuel Rasgado Jiménez para el 
avalúo de la suerte de tierra calma, al sitio Cañada de las 
Moras, que le fué embargada á su difunto padre, con el fin de 
que dentro de segundo día nombren otro perito por su. parte; 
bajo apercibimiento de tenerles por conformes con el nom
brado. v

Lo proveyó y firma 8. 8.; doy fe.=Francisco Summers. 
Licenciado Juan Ortega.»

La providencia inserta es copia literal de la dictada en el 
expediente indicado, á que me remito.

Y p&ra notificar á Pedro é Isabel Calvo García, esta última 
mujer de Joaquín González, cuyo paradero se ignora, libro la 
presente cédula; previniéndoles que si no comparecen Ies pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

La Palm* 7 de Marzo ch 1901.^Licenciado Juan Orteera,
J—1680

LA UNIÓN
D. Fuauiseo Sánchez Olmo, Juez de instrucción de La 

Unión y su partido.
Por k  présente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je- - ■ 

rónínrn Martínez, de veintidós años de edad, labrador, de la 
provincia de Albacete, cuyo segundo apellido y demás cir
cunstancias, así como su actual paradero, se ignoran, pero
que en el mes de Diciembre ám año ultimo se hallaba en esta g 
ciudad comiendo con Francisco Moragues Rebollo en casa de I 
José Solo García» el Descargador, para que dentro del térro.!- i 
no de dkz ditos, contados desde H publicación de este llama- 
niíento, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda para responder de los cargos qúe le resultan en la 
OfJiisa cine se le sigile por hurto de prendas é dicho Francisco j  
Moreguos; apercibiéndole que o  so de no comparecer lepa - j 
íw é el pmrjuiuo i  que haya lugar con arregle á la ley, i

Y encargo á Ibs Autoridades, tanto civiles como milita- 
tes* que procedan a su busca» captura y conducción á las 
Cfjfcelen de BFto partido en lñ que se interesa ls recta admi
nistración de Justicia.

; Dada en La Unión a 23 de Febrero de 190L=Franc!seo 
iSaneltz 01mo.==El actuario, Francisco P ó v ó ., J—1736. *

| LEÓN
D, Julio Martínez Jímeno, Jnm de Instrucción de León y 

su .partido*
_ * Por Ja presente cito-, llamo y emplazo a Evaristo Castaño 

I Provecho, de t «¿mi de veíntisifiti años» hijo de Santos y Joaquina» natural de N ata de los Oteros, casado» de oficio labra- 
dor y vrcíufj de M ansila Mayor» c i j o  paradero se ignora» á ! I fin de que dentro del termino de diez días, contados desde el 

I siguiente «1 en que esta requisitoria m inserte en la G a ce ta  j p i  Matihjd y e n  les Boletines oficiales de ésta provincia y  1 
j Cortil^» eo ni parezca en mi sala audiencia» sita m  esta cíu- 
| dad» caJk de Bímmo Marino, m m , 2» con objeto de p rac t i -”
| car unb díligfUifdfi en causa que fie le ygue por lesiones é tu 
\ e t o fu “jí,o BiiiiJijfj Pmm; apercibido que de no w lñ m ü o  \ 
:¡ sera ihcHtrkéo rebelde y Jo parará el perjuicio á que hubiere 
plagar* . " " /j
i Al mhmt) tí«nn|J0 ruego y encargo á todas las A utor!da- 
? des» y onl m  á Jos la policio judicial» prueedon á
j la Ini/foi sji i x | r üwvib I u sujeto» cu y m hti fias personal eo nm; 
f eFfafiii/1 regular crJor sano* pelo y m jns n  safios ojos gar- 
\. zon, nariz y boca regulares» vistisnrlo nj estilo del país, y en el 
■i oseo i , i i ' i 1 fifi birlo Jo p( ñt su ñ tih dÍ!q»o!-lcíóii ei el Joca] del

-    Jh m ruj 1 1 óci ¿i 11 de F bimfMjH lífOJ =  Julio Muríínez
. Jím^bo. ==?-'Fon su mnjiáñá&f Eduardo ue1 Nuvn* J— 1737

LOGROÑO

D. Marcelino Eduardo García de Juan, Jiios de íustruc- 
cMn de Logroño y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Linares, 
cómico de zarzuela que actuó en esta capital en el mes de 

f Enero último* para que en el preciso término de quince días, 
á contar del de la publicación en la Ga c e t a  b e  Mad rid  y Bo* 
Utin oficial -dé la provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en el sumario que contra el

■ mismo instruyo por estala de dinero al empresario D. Caye
tano Carasa; bajo apercibimiento de que si transcurriese el 
plazo sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependencia de la policía judicial, que en el caso de que 
fuese habido en cualquier punto se le -detenga y conduzca 
ante mi autoridad.

Dada en Logroño á 6 de Marzo de 1.901. —.Marcelino Eduar
do García de Juan.=Por su mandado, Pablo Apellánís.

J—1738
MADRID—HOSPICIO

D, Luis Merino Hórodiñski, Juez de primera instancia é 
Instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y empiezo á Leonor González 
Tal lina, de veintidós años de edad, hija de José y Marcelina, 
soltera, natural de Cangas de Tineo, que ha tenia© su último

- domicilio es la calle del Espíritu Santo, 50, para que en .@1 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  b e  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa que se la sigue por hurto; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toctos las Autorida
des, y ordeno á los agentes d e ja  policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos y do bu:i?, color, 
•y m  el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la 
cárcel de sn sexo.

'Madrid 6 da Marzo de 1901.==Luis Merino.—El Escribano, 
José María de Antonio. J — ¿739

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez da primara ins

tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto que dijo 
llamarse Vicente Rodríguez y Marín, de treinta y un años de 
edad, Director del periódico que se publica en Barcelona El 
Porvenir, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirle declaración indagatoria; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de ia policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, delgado de cuerpo, con bigote, pelo 
castaño oscuro, tiene una cicatriz debajo de la mandíbula 
izquierda; vestía americana de alpaca negr?% pantalón oscu
ro, sombrero de paja bkneo y botas de color, ’ y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, en concepto tíe dete
nido, en esta Juzgado.

Madrid 6 de Marzo de 1901.=José Sebastián Méndez.—El 
Escribano, Esteban Unzueta. J—1740

MÁLAGA.—ALA.MEDA.
D. Eduardo Lomas Jiménez, Juez municipal suplente del 

distrito de la Alameda ó interino del de-instrucción del 
misino.

Por Virtud de la presente requisitoria se cita, llatha y em- 
'gj&za por úna sola vez y término de diez días al procesado 
D. Lüis Sañas Castilla, natural de Sevilla, m  veinte años de 
edad, casado, vecino que fué de esta ciudad, y cobrador de la

/esm ’ de comercio de D. Francisco Masó Torradla, cay:*: da- 
más circunstancias y actual paradero se ignora , ó fin de 
qu@ dentro de dicho término, que se contará desd© k  1- sr- 
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Ga c e t a  be  Ma d r id , Comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, situado en la planta baja del edificio de San Agus
tín, calle del mismo nombre, al objeto d@ responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le instruye por el de
lito de estafa; prevenido que de nojjhacerlo será castigado con 
a m gio  á la ley. • ^  J  J

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor i da- 
ém  y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y-captura del referido D. Luis Bañas Castilla, y c-so da ser

■ tábido quede en la cárcel pública consignado á disposición 
deftste Juzgado, ciando de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 3 de Marzo de 1901.=Eduardo Lomas*
• B1 Secretario, Juan Chinchilla.-. J—1742

MORA DE RUBIELOS
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instruc

ción de este partido de Mora de Rubielos.
JPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Yillarroya Pérez y Angel Balada Iñigo, naturales y-vecinos
• áa Fortanete, cuyo actual paradero se i g n a r a , ' - q u i t o d e n -
- tro del término de diez días, siguientes al de la inserción de 

It !"presente en la G a c e t a  de M a d rid , y Boletín oficial dé la
: provincia,- comparezcan ante este Juzgado’ ceñ objeto 'de no

tificarles el auto de prisión dictado -en causa sobre robo de 
gallinas contra los mismos y Segundo Rey Gonzalbo 'con fe*

! ■ cha de hoy; bajo apercibimiento que de no verificarlo le: pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aulcrida- 
‘ém  j  agentes de la policía judicial procedan á la busca,, eî p - 
tura y conducción de dichos sujetos con las seguridades de
bidas á las cárceles de este partido y á dtopofeición Je este 
Juzgado, previa la notificación del auto de prisión per el se
ñor Juez; del distríto^en que sean detenidos dentro de- las se

is 'lenta y dos horis - sí de alguna manera- no justificasen su 
i 'inocencia en el delito que se les imputa, 
f Dada en Mora de Rubielos á 6 de Marzo de 1901.=Ai: tonio 
j * "Mifftd Espinar,=Por su mandado, Francisco Barrero.

J—17-1
¡ MOYELDA
| Fu vhtíH ó; lo dí^ursto por el Sr, Juez xlo Listiucáon de 
i ertv ¡ ¡ * icb» f & urovtoencb; ríe hoy, d“cía L  en ^? ,u i <i P que
■ V i J' n to o, t ; 4; ti oye en tV.t. Ji/.g . ® . A ú . 21
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¿Le 1900, sobre tentativa de robo contra Vieenter Cerdán Bes- nabeu, alias Oharamita, y otros, se cita á Antonio y Francisca Gil Martínez, vecinos de Aspe, cuyo actual domicilio se  ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el en que tenga lugar la última inserción de la presen
t e  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ó e n  el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Francisco Santo, núm . 1, con objeto de recibirles declaración en la indicada esusa; apercibiéndoles
?[ue de no comparecer les parará el perjuicio á que haya ugar.Y para que sirva de citación en forma á los expresados Antonio y Francisca Gil Martínez, expido la presente cédula para su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , que firmo en No- velda á 4 de Marzo de 1901.=E1 actuario, Francisco Canicio.J—1681

ORCÉRA
D. Mariano Cuesta Carrión, Juez de instrucción de esta villa y su partido. „ 'Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesados Damián Fernández Santiago y Juan José Fernández Santiago, alias el Manco, para que en el término de diez día», 6 Contar desde la inserción de la m ism aen el Boletín ofttíüd te  esta provincia y G-a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos qúe les resultan en causa que contra los mismos instruyo sobre homicidio de Francisco Cortés de Vargas y lesiones á otros tres, ocurrido en el pueblo de Villarrodrigo la noche del 27 de Febrero último; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Península y demás individuos de policía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y rem isión á la cárcel de este partido de los referidos sujetos; el prhnero natural de^Garrucha, provincia de Almería, de unos treinta años, tratante en caballerías, de estatura regular, moreno, pelo negro, ojos melados, barba poblada y afeitada, v viste traje de pana color canela; y el segundo natural de Santiago de la Espada, más bajo que el anterior, como de treinta y cuatro años, moreno, pelo negro, ojos melados; viste traje de pana claro, y ambos castellanos nuevos y vecinos de Villarrodrigo.Dada en Orcera á 4 de Marzo de 1901.=Mariano C uesta.»  Por su mandado, Rafael Ceres. J—1682

ORENSE
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del partido de Orense.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Victo- rio Carvajales Paradela, de las circunstancias y señas personales que se expresan á continuación, para que dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción de la présente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la audiencia de este Juzgado con el fin de prestar indagatoria y constituirse en prisión provisio - nal, decretada en sumario que contra él y  otros se instruye sobre disparo de arma de fuego y lesiones; bajo la Jprevención de que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el demás perjuicio á que haya lugar.Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes de la policía judicial y demás dependientes de la Autoridad, que procedan á lahusca^y captura de dicho sujetó^ y caso de ser habido lo pongan á mí disposición en la cárcel del partido.
Dada en Orense á 28 de Febrero de 1901.=Florencío A. Lasiote.=De orden de S. S., Ricardo García.

i

Circunstancias y  señas del eitado.
Victorio Carvajales Paradela, hijo de Narciso y de Manuela, de veintiún años de edad, soltero, labrador, natural de Boimorto y vecino de Corujal, distrito de Villamarín, en este partido, de estatura regular, color bueno, ojos castaños, pelo y barba negros; viste pantalón, chaleco, chaqueta y sombrero negros, sin instrucción ni seña especial. J—174S

PONTEVEDRA
;  -r p ‘

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez da instrucción de Pontevedra.
Por la presente cita, llama y emplaza al procesado Teodoro Torres Martínez, cuyas señas se consignarán, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, sito en la calle de Michelena, núm. 22; puee de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo encargo á lás Autoridades y sus .dependientes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuya" prisión está acordada, y  caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado y en la cárcel de esta ciudad.Dada en Pontevedra á 18 de Febrero de 1901.=Alfredo Souto0= José Blanco García.

SeñáSi
Veintiún años, hijo de Ramón y Dolores, natural de Buenos Aires, partido y provincia de ídem, sin vecindad conocida, profesión pañero; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño á rayas, pañuelo de seda al cuello, botinas de lona blanca, estatura regular, pelo castaño, ojos azules, barba naciente, cara redonda, color moreno. J—1744

D. Ramón Dios Gastañaduy, Juez de instrucción accidental de la ciudad de Pontevedra y su partido.Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, llamo y emplazo á los procesados Manuel Pazos y Aquilino Fraga, canteros, cuya naturaleza, vecindad y demás señas se ignoran, para que en el expresado término se presenten ante el mismo á fin de rendir indagatoria en causa que con otíos se sigue por asociación ilegal; apercibidos de que si no comparecen serán declarados rébéldés y les parará el perjuicio á qu9 haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura de los referidos procesados, cuya prisión está acordada, poniéndolos, en caso de ser habidos, en la cárcel de ésta ciudad y  á disposición de este Juzgado .Dada en Pontevedra á 2 de Marzo de 1901.=Ram ón D ios .»  José Blanco García. J—1745

- * RONDA
D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de instrucción de este partido, etc.Por la presenta se cita y emplaza al procesado D. Andrés

Ruja Pérez, natural y vecino de esta ciudad, hijo de D. José y  Dona Dolores, de veintidós años, soltero y estudiante, para que en el término de quince días, contados desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de diligencias en causa que se le sigue sobre atentado á agentes de ia Autoridad; previniéndole que de no compare- cer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.A* mismo tiempo requiero á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación para que procedan á la busca de dicho procesado, que es de estatura regular, color claro, pelo negro, nariz y boca regulares y usa bigote y lentes, y habido que sea lo pongan en la cárcel pública á disposición de este ¡ Juzgado.

Dada en Ronda á 28 de Febrero de 1901.=Fernando Mo- reno. J—1746
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza, como comprendido en el num. 1 . del art. 835 de la. ley de Enjuiciamiento Criminal, al procesado José Rojo Fuentes, hijo de Juan y Rosauro,, natural y vecino de Sanlúear, soltero, marinero, y de veintiocho anos de edad, y que se dice encontrarse navegando en una de las parejas del Puerto de Santa María, para que dentro del termino de diez días se presente ante la Audiencia provincial de Cádiz, que tiene decretada su prisión en la causa que se Je siguió en este Juzgado por robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de Cádiz á disposición de dicha Audiencia.Sanlúear deBarrameda6 de Marzo de 190l.=Federico Escobar Aliaga. J -1683

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la ciudad da San Roque y su partido.
Por el presente ©dicto cito, llamo v emplazo al perjudica* do^Esteban Guerra López, natural de" Marbella, soltero, jornalero, sin instrucción, vecino que fué de La Línea, habitante en el Padrón, y cuyo actual domicilio ó paradero se igno* ra, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id   ̂Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de ampliarle su  declaración en el sumario que bajo el núm. 184 del año ú ltimo se instruye por hurto al mismo contra Juan Ramírez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará eiperjuicio que hubiere lugar.
San Roque 6 de Marzo dé 1901 .=Eugenio Carrera.=El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. j_ ]6 8 4

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la procesada Teresa González Becerro, de veintinueve años de edad, hijo de Juan y de Margarita, natural de Arriate, partido júdieiaT de Ronda, provincia de Málagay de estado casada, de profesión sus labores, sin instrucción, y vecina que fué de La Línea, habitante en la entrada de San Pedro, yi cuyo ae* tual domicilio ó pagadero sé ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle cierta resolución acordada por la Superioridad en el sumario que bajo el núm. 480 del año 1899, seguido contra la misma por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este "partido, y á mi disposición, de la referida procesada.San Roque 7 de Marzo de 1901.=Eugenio Carrera.=El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—1685
SANTAFÉ

' Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa que se instruye sobre muerte de Mana Valdivieso Morcillo y otro á consecuencia de haber volcado el carro en que iban subidos, se cita á Esteban Valdivieso Suárez, padre de la interfecta, vecino de Granada, calle de las Rejas, núm. 5, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado cbn objeto de ofrecerle dicha causa.Santafé 6 de Marzo de 1901.=:Francisco Mejías.
J—1686

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en providencia dictada en carta orden de la Superioridad, librada en virtud de causa contra Dolores Alonso y otra por fuga, tiene acordado que se cite en forma legal á la sujeta que lu ego se dirá, para que el día 18 de Abril, á las diez, comparezca ante la Audiencia provincial de esta capital á prestar declaración en el acto del juicio oral; bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa causa que se la impida incurxirAen una multa de 5 á 50 pesetas.
Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que firmo en Santander á 22 de Marzo de 1901.=E1 Secretario, Juan Castrillo.

Testigo .
Pilar Artal Anovón, cuyo paradero se ignora, y se cree se haya trasladado á Asturias. j __2079

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego D&vMa y Godoy, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por 3a presente requisitoria; se cita y llama por término de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Filomena Carrillo Cabo, de estatura regular, labios finos, pelo castaño, ojos pardos, color trigueño, nariz y boca regulares, dentadura completa, cejas al pelo, con una cicatriz en el entrecejo, de veinte años de edad, y dé éste vecindario, en caBé CbhQep-. ción, núm. 9, para q;ue se presente en este Júzgadó á contestar á los cargos q\*e le resulten en sumario qúq contra la

misma y otros se sigue por lesiones; bajo la  prevención da qUu- si no lo verifica le pararán los perjuicios á que haya Juagar, ¿aclarándola en rebeldía.
Al mismo tiempo exhorto y requiera á todas las Autorí J dades, tanío civiles como militares y á los individuos que componen Ja policía judicial, para que tan pronto como tengan conocimiento del paradero de dicha individua la haga»  entender este llamamiento, conduciéndola á estas cárceles y  disposición de este Juzgado, y con las seguridades debidas, por tránsito de justicia.Dada en Sevilla á 26 de Enero de 1901.=sDiego D ávJla.»  El actuario, Manuel Moreno. J —1689'

«, P*e&° C irila  y Godoy, Juez de instrucción del <Mefirít;bdel Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de* más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juagado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye su* mano por el cielito de hurto de caballerías contra Manuel Rodríguez Bermúdez y otro, en el que se ha acordado exoedir la  presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, eon las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado én las cárceles do partido.
Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que dé no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Rafael Moreno Pérez, db treinta años de edad, hijo de José y de Rafaela, natura! de Lorca, vecino dé esta ciudad, calle Alfarería, 124, soltero, panadero, con instrucción, e l  cual, viniendo conducido de la cárcel dé Jerez de la Frontera á la de esta capital, se fugó dé lá de Lebrija.Dada en Sevilla á 25 de Febrero dé 1901.=Diego Dávila.sae El actuario, Licenciado José Muñoz. J—16§7

D, Diego Dávila y Godoy, Juez dé instrucción del distrito del Salvador dé está capital. ̂En virtud dé la presenté se cita, llama y emplaza por término de diez días, que empezarán á contarse desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su publicación en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Córdoba, á Antonio Ruiz Navarro, natural de Córdoba, casado, de oficio platero, de treinta y cuatro años de edad, de estatura regular, pelo negro, color trigueño, ojos pardos y cejas a! peló, nariz y boca regulares, dentadura completa, y sin seña especial ai exterior, cuyo domicilio se ignora, para que se presente en estas cárceles á contestar los cargos que le resultan en sumario que se le sigue por hurto; apercibido de que si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que procedan á la busca, captura y conducción á estas cárpeles, por tránsitos de justicia, dúMiebO^roeesado; pues en ' haceTiü~~así administrarán justicia, á lo cual me obligo en igualdad de circunstancias.Dada en Sevilla á 6 dé Marzo de 1901.=Diego D ávila.=E l actuario, Manuel Moreno. J—1688
VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijooy Viso, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á los procesados Juan Montes Vega y José Manzano Suárez, que se dice son gitanos, naturales y vecinos de Sevilla, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que íes resultan en la causa que contra ellos se sigue en el mismo por hurto dé caballerías y lesiones; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar y se leg declarará rebeldes.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades dé la  Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder ó la busca y captura de dichos procesados, cuyas señas á continuación se expresan, remitiéndolos, caso de ser habidos, á disposición dé este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Val verde del Camino á 2 de Marzo de 1901.= D a-  niel Feijoo y V iso.=E l actuario, Licenciado Ismael Rodríguez Solano.

Señas de los procesados.
El Juan Montes, de color moreno con bigote negro.El José Manzano, de color m bio con bigote también rubio y  el cabello algo rizado. J—1622

VALLADOLID—PLAZA
D. Pedro Calvo y Gómez, Juez municipal suplente en fun** ciones de Juez de instrucción del distrito de la  Plaza de lladolid.Por la presente requisitoria se éita, llama y  emplaza §  DositéQ Hoyos Reglero, de unos veintitrés unos de edad, soltero, guarnicionero, vecino dé esto ciudad, para que en é l  término de diez días, á contar déscli* la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Mad r e o ,  comparezca ante esté Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue por robo á Antolín Antón, de esta vecindad; apercibiéndole que 4e no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.41 propio tiempo ruego y encargo á todas les Autoridades eM les y  m ilitaresy demás Agentes d é la  policía judicial pro$ecl&n á la, bp$qa de dicho Léocesado, y caso de ser habido se Igí conduzca á la^cárcel dé, Gsta ciudad á mi disposición.• ® fd á ,?4 V f ¡JadpJidA 4 d o Marzo da Í901.=Pedro Calvo.53í - 1 5 7 0

s - r - •>

D. Pedro Calvo Gómez, Juez municipal suplente, en fun* ciones d é ^ tr u é c íd p  dél distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladólidi -  ^
?? fcÂ a» Tiánia y emplaza al procesado Is* ^ ^ eV ~arcía ísuévó, dé d ^  y oého afios de edad, hijo de Pe» drq y  Martina, natur^í y domiciliado en esta ciudad, bantí- 

PaTro9.1aia. de San Ildefonso, sin oficio, sabe leer v  escribir, y ^uyo^¿tual paradero se ignora, á fin de que en el 
úQ 'liez días, siguientes al de la insorción de esta re-
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q u is ito m  en la G aceta b e  Madrid, compárese» ante este
Juzgado á responder á ios cargos que le resultan en cansa 
sobre hurto da una capa i  Dámaso Rodrigues; apercibido que 
do no verificarlo -súrá declarado rebeldes parándola ■* al pefjuí* 
eio que haya lu ga r.""

Al propio tiempo ruego y encargo a todas lis Autorida
des civiles* militares y agentes de la policía Judicial procedan 
i  la busca y captura de dicho procesado» conduciéndolo, caso 
de ser habido, a la cárcel de este partido á mi disposición.

Bada en ValkdoMd á, 6 de Mano de 190L=Padro C a lv o .»  
Por su mandado, Rafael R. do la Cuesta* J—Ibfil,

VBBÍN
D. Lula de la Eseosura y Heaia* Jns» de instrucción de 

esta villa 7 b u  partido. , r r
Por el presente edicto se « i t ü n  forma á^Jose Car bailo» 

natural de Nocelo da Pena, en el partido de Gimo de Lim ia y  
vecino del pueblo de Carrejo, en este partido» que ¡se ausenté 
de bu domicilio» y cuyo ¡actual paradero se ignora* para que 
dentro del tárm iño de diez días» á contar desde su inserción 
en el A tM » ujftiaf de esta provincia y G a c e t a  d i  Madrid» 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en 
la plaza de Ja Merced, nüm. 6, con el fin de ser oído en sum a
rio criminal que me hallo instruyendo sobre hurto de un po
llino a Demetrio Pausad» Fernández, vecino de San Cipriím; 
bajo apercibimiento de que si no lo  verifica le parará el per
juicio que haya lugar en derecho*

Dado en Vcrin & 26 de Febrero di IM L skLuís' de la Esco- 
jaura.=El actuario» Jesús Pérez. "" J—1571 -

▼rao
D. Gumersindo Buján y Btiján, Juez di instrucción del 

JHfftido.
Por la presente requisitoria lugo saber a los de igual d a 

te y municipales» Alcaldes» fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y'actuación de D .'José Viso y Sánchez se instruye su
mario por el delito' de uso de nombre supuesto contra Ramón 
Pairo Caseiro, en el que se ha acordado expedir la presente» 
por la que, en nombre de S. W, la Reina Regente (Q. D. G.)* 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan ii la busca y captura del sujeto que luego se expresará, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de esto Juzgado en las cárceles del partido.

i  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re* 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. '

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ra
món Pairo Caseiro, de veintisiete años de edad, natural de , 
$an Julián de Donato y vecino que fué de la misma parro
quia» partido de Chantada (Lugo), labrador, hijo de Vicente 
y  Angela» hoy ausente en ignorado paradero.

Dada en Vigo á 28 de Febrero de 1901.=Gumersindo Bu
ján.—El Secretario» José Viso.

Señas del procesado.
Estatura alta, hoyoso de viruelas, ojos azules, pelo y cejas 

rubias, barbilampiño, buen color; viste chaqueta, chaleco y 
pantalón de paño gris, botinas de becerro negro y usa á la 
cabeza sombrero color canela. J—1623

Juzgados nasassaeigi&lesc 
MADRID-BÜENA VISTA

En expediente de juicio de faltas-seguido en este Juzgado ‘ 
por lesiones contra Bernardo López, que está en rebeldía, ha 
recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

«Sentencia,—En Madrid á 5 de Marzo de 1901 .—Ante el se 
ñor D, Ricardo Maya y Lago» Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Manuel Barros é 
Ibarra los guardias de Seguridad Petronilo López y Víctor Ló
pez k  lesionada Consuelo Tovar Jiménez, no verificándolo el 
denunciado Bernardo López á pesar del edicto expedido;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Bernardo 
López a ocho días de arresto, que sufrirá en su domicilio, y 
al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Bernardo 
López el fallo recaído» expido la presente para la inserción en 
Ja G a c e t a  d e Ma d r id , á 8 de Marzo de 1901.= V .°  B .°=R i- 
cardo Maya.=El Secretario» Licenciado Mario Fuentes.

J—1666
SANS

D. Jaime Ferrando Estapá, Juez municipal Letrado del 
distrito de Sans.

. Por el presente» y en virtud de lo dispuesto en providencia 
dictada en el juicio de faltas por lesiones á Fernando Dupont, 
seguido contra Lorenzo Gisbert» éste de ignorado paradero 
(no obstante de ello se presume reside en la ciudad de Valen
cia), ̂ 86 cita al nombrado Gisbert para que el día 12 de Abril 
próximo, á las quince» comparezca con las pruebas?de que in 
tente valerse ante este Juzgado, para la celebración del opor
tuno juicio; apercibiéndole con la multa de 25 pesetas" y de
más que hubiere lugar en derecho <<e no comparecer.

Dado en Sans á 6 de Marzo de 1901 =  Jaime -Fernández.=  ... 
Por mandado de S. S., José Suárez. J—1665 '”'

NOTICIAS OFICIALES
S ucursa l del Banco de España en la  Cortina.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 5.532, expedido por esta sucursal en 30 de No
viembre de 1895 á favor de Doña María del Río Fernández 
por pesetas nomínales cuatro mil en títulos de 4 por 100 per-¿ 
petuo exterior, se anuncia al público por segunda vez para 
q m  el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de Ja inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Mad rid  y  Boletín oficial 
de esta provincia, según previene el art. 6.° del reglamento; 
advirtiendo que transcurrido dhho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulan-

^ fi^úando el Banco exento de toda responsabilidad. r
La CoruSa 12 f r  Marzo da ] 901 ,=11 Secretario, Pastor 

Rodríguez. x J 55g

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 25 de Marzo de 1901.
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10.3 8.1 7.0 74 0 B. fuerte Lluvioso.

'®Í íf fi li» flQRh'fl . 7.0 7.0 7 5 100 0 ................. Brisa .

Temperatura, máxima del aire á la sombra............ .. ■
. Idem mínima * ¿ *• ......'• ..*.*«*•<......... . .................. •

.Diferencia...........................................................
Temperatura máxima al sol, á des metros de la tierra.
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................

Diferencia
Temperatura máxima á cielo descubierto.» junto á la

tierra vegetal ó laborable.................... .....................
Idem mínima id ............................................. ....*••.••

Di .......................... ........

15.9
6.4
9.5  

20.0 
55. S 
35.3

23.9 
5.9

18.0 I

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).....................................................521

Oscilación barométrica ídem (milímetros)............. .. 1.6
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche........... ........................ .. — 8 0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 5 0
Sol completamente despejado......................... i. 8h 20 *
Sol entrevelado por nubes ó vapores............. . 1 0

Total de insolación durante ei día......... . 4 20

Datos meteorológicos del dia 25 de Marzo de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de las o b s e rv a c io n e s  v e rifica d a s  dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y en 
otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO
'

VIENTO TERMÓMETRO EN LAS U  HORAS

LOCALIDADES
A IP j  al 

nivel 
del mar.

Diferencia 
á igual 
¡hora del día 

anterior.
Dirección. Fuerza;

ESTADO
del

délo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
kora de la 
Tíipera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluria

en
milímetros

ESTADO
del

mar.

París... . . . » ......... • *
Ciernaont . L. . . . . . . . .

Valentía. . . . . . . . . . .

Saint Mahtieu. . . . . .

Siarritz.....................
San Sebastián...........
Bilbao. ..............

756.6
756.7

-  8.7
~  9.0

S . . . . . . . Calma..
f* lífféra.-

Cubierto.
Td&m, : s ^

7.1
7-4

4 8
5.0

+
4 *

0.2
2.4

9.0
12.0

2.0
2.0

> Picada.
Irsnqaik,

Oviedo.. . . . . . . . . . . .
^  • — «

TW6I ... ............... ...
Corulla.. . . . .  o .......... 755- í -  4.9 M I . Caldca.... Nebuloso. 7.2. 5.7 + 1.2 16.0 4 0 > Picada.
Pontevedra. . . . . . . .
Vteo ........................”»5U. ••••••••••••••
Oporto................. . 756.1 — 1.2 SSE. . . . Brisa 

Trt. ft.
Casi cub. 
Despejado

Nuboso á

IB.4 
12.6

18.0

12.0
11.2

11.0

+ '
4

1.2
1.0

1.7

19.0
17.1

19.0

8.0
11.0

10.2

6 9
Lisboa....................... 756.4 — 0.2 OSO. . . . • 2 Agitada.
Angra........................
itantaDelgada.. . . .  • 759.0 4  4.7 H...........
La nina. .............- . . i
Funchal.................... 759.2 4- 0.8 s o . . . . . .

NO
íá 16.0

16.8
120 « a 1.0

>
19.0 
20 0

10.0
12.1

i i
i b

Ligog . .  . . . . . . . . . . 757. T > Idfsm. *.. 13.8 n
Ay&monte. ..............
San Fernando...........
tarifa. ..................... 757.8 9 S O .....' Brisa- i r

Casi cub. • • • 14.5 13.7 > E 13

fa villa.........
Córdoba . . . . . . . . . . . 758.8 — 0.5 0 ....... .. Calma... Cubierto.

Nuboso i

12.4

11.2

11.8

9.2

4 0.6

1.0

90 0 10.0

5.0

> ...
Jaén* a---------- . . . . . .
granada. ................. 758.6 -  2.0 s . . . . . . . 4

etKJ.yJ

14.0 9=
Utroia...................... •” i

Badajoz. . . . . . . . . . . .
7'

Ciudad Real.............
Albacete... * * <■...... 758.:3 — 1.8 o s o . . . Nuboso... 9 3 7.8 ___ 0.4 14.0 3.0 9 i

Sáceres, u . . . . ..........
Madrid....... ............. 756.5 ~~ 5.5 o s o . . . .e Id. fie... Casi cub.. 

Idem. . . .
9.5 7.8 4 1.9

2.8
1.8

5.0

17,0
1 A O

6.4
5.0
5.0

2.0 
4.0

* 1
Suadalaj ara. . . . . . . . 756.3 — 5.7 s o .......... ViflBtn*. 8.4

8.0

4.0

7.2
6.0

2.0
3.8
7.1
7.4

4 1
3

r

SI Escorial................ 755. 5 — 6.2 M . L . . Brisa Nuboso 4
íd .u
14.0

8.0 
17 0

Avila......................... 762.4 S........... Idem Idem.. . .  
Cubierto..

1
^sovia .................. 756.1 -  2.2 SO......... Viento... 6.6

8.4
r 8.0

2
Salamanca................ 758.8 » NO. . . . R. ídem..... 

Idem. . .  •
1*0
0.8

Il'U
18.0
19.0

5.0
5.0Valladolid. . . . . . . . . 756.2 -  4.6 s o . . . . . . Idem, -}• 5

Soria-..................... .
iurgos.. . . . . . . . . . . . 756.1 -  6.8 SE ..... Idem. . * 5.0 4.2 4 2.5 12.0 3

Oreas©.....................
Santiago ................... 756.0 -  2.7 N..'........ Idem, Nuboso— 9.3 7.4 2 2 1 ft o 5.0

huesea....................
, A O.U

Zaragoza.w............. .V
f  truel................. . 757.6 — 7.2 SE . . Idem, nocnoíaRn 5.7

10.8
5.1 
Q 2

4- 3.5

1.6

1 K o 1.0
Barcelona............ . 757.4- — 5.0 SO Idem Lluvioso.

nr : 10.U
Dínafl.

Rabón.......................
tj-tá ir ll>dUA .

Palma........................
Valencia................... 758.3 -  5.0 SSE.*.. Ide^ Nuboso... 12.6 1 O O i n a 1 A fl 7 n
Alicante....................

lU.ú 1 >v o
Minería......... .......
Málaga....................
MeJillá......................
O rái........................
Argel.... . . . . . . . . . . .
Túnez.....................
Sfaks.............. ..........
P a l e r m o . _____ 759. «y -  0.8 

4  1.4
4  2.7 
4  1.4 
— 1.0 
-  6.2

s....... B.fuerte. 12.4
Q 8

Q K 1 O Q
Cagliari.................. 759. 

758. 
758 i 
758. 
756.i

5 N ... . . . . Brisa....
THom - . .

Idem....
Idem*..., 
Casi eub. 
Cubierto. 
Casi cub.

i* 9 u .D  Q O 4 ¿«OQ C
Roma........ . 1

0
1
0

N .... . . .
• • • y.o

* 7.2
k n

O.ú
A  í i

4 d ' WO A
fe *

Liorna....................... EN E...
ENE....
g ...........

Idem 
Id. lij 
Id.fte

• • O 4:. O
1 Q

¿ n A  1 o > fe * * *
M i z a . . . . . . .
Sieie........................ o* • 

J . . .

• 9 • o.u
3.6
a  e

1 . 0

3.0
4.2

4
l.zS
1.4
2.4

®
9.0
7.0

3*0
3.2

1o
Perpignán...............

• • ' 4 b Idem.

SANTOS DEL DIA

San Braulio, Arzobispo, y San Félix de Tréveris. 

Cuarenta horas en la iglesia de San Plácido.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho J tres cm xtos.—Electra. 
TEATRO DE LA COMEDIA. -  A las óíshp J medía.—

¡Morada histórica!

TEATRO LARA.—A las ocho y media .—Dulces memorias. 
La muela del juicio.—Los hugonotes.

TEATRO DE LA.ZARZDELA.—A las ocho y media.— 
Los dineros del sacristán.—El ángel caído.— Comediantes y tore
ros ó la Vicaría.—El juicio oral.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y trm cuartos. —* 
Jaque á la reina.—Blasones y talegas.—Los descamisados y las 
voladoras.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y media.—La nieta de su 
aluelo.—La tía Cirila.’—Venus Salón.—Las zapatillas.


